
San José, 03 de octubre de 1967.-

En sesión del día de la fecha por unanimidad (23 votos) se resolvió sancionar el Decreto Nº 

2.071 a que refiere estas actuaciones y cursarlas al Departamento Ejecutivo, a sus efectos:  

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DE SAN JOSE

D E C R E T A :

Artículo 1º)- Designase con el nombre de Pedro Chanquet la calle comprendida entre las de 

Florida  y  Canelones,  actualmente  conocida,  sin  designación  oficial  con  el  nombre  de 

“República”.-

Artículo 2º)- Comuníquese,  etc.-

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS 

TRES  DIAS DEL MES  DE OCTUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

SIETE.
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